
l qP I'll'''bl \ UW B w

OFICll'JA DE P \R ESR E CIBID O
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

RAÚL MAFFEl ILLANES en representación de AGRlcoB S.A. (en adelante también

"Agricob'', "la empresa'', o "la compañía"), en el expediente del procedimiento administrativo

sancionatorio Rol F-020-2017, a usted respetuosamente digo:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17, letra 1), de la Ley N' 19.880, que establece el

derecho de las personas, en sus relaciones con la Administración, 'blont//Za/" aZgaóa//ei.7 @o/Znr

docilmerltos ctl cuatq14ierfase deLprocedimicnto attteñor al trámite de andiettcia, que deberán ser tenidos erl clienta

por el óQatto competente al redactar la propuesta de desolación", ptoce&o a iotnwAat \as sl\p)iertVes

indicaciones, a ñn de que se tenga presente al momento de resolver- el procedimiento de autos.

El presente escrito tiene por objeto informar a la Superintendencia que el día 23 de febrero

de 2018 Agdcob presentó un escrito ante el Ministerio del Nledio Ambiente con el objeto

proporcionarle antecedentes y elementos de juicio necesarios para demostrar que los artículos

20 y 21 del Plan de Descontaminación Ambiental de la VI Región no aplican a las operaciones

del secador de corontas de maíz de Agncob, dado que no es una "caldera" (su)eta al art. 20 del

PDA VI Región), ni tampoco un "secador de semilla y grano'' (sujeta al art. 21 del PDA VI

Región), solicitando que se tengan presente dichas ibsen'aciones y, en consecuencia, se responda

a la Resolución Exento N' 7 / Rol F-020-2017 de la SMA, indicando que los artículos

mencionados no aplican a las actividades de Agricob.

POR TANTO, en consideración a lo señalado, solicito a la Supeiintendencia del Medio

Ambiente tener presente lo expuesto en el presente esco-ito al momento de resolver el

procedimiento de autos.





Escrito de téngase presente, presentado por Agdcob ante el MMA, con fecha 23 de
febrero de 2018.
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
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RAÚL MAFPEI ILLANES, en representación dc AGRlcoB S.A. (en adelantc también

"Agricob", "la empresa", o ''la compañía"), a usted respetuosamente digo:

En virtud de lo dispuesto en el ai:tículo 17, lean í), de la Ley N' 19.880, que establece el

derecho de las personas, en sus relaciones con la Adn)inistración, " Jü/m/zZaf aZ gana//af.7 aPazzaf

docnlllentos etl cllalquierjase delplocedimieRto atlteñor al trátnite de atldiencia, qttc übclán ser tenidos en cuenta

porelórgano competente alredacEarla proPltcsta de rcsoluclótt' , ] veúewüo en catüü&eta¿xxxx el a icono

19, N' 14, de la Constitución Política de la República, que asegura a todas las personas "e/d?mega

de plesetltarl)ediciones a la alltoñdad, sable cblalqztier ast.ittto de interés público o prluaclo, sin otl-a limitación que

Z# de.prnreder e/z /ám// OI /r.@e/z/Ojal./ raíz'e#ze /e/', procedo a formular las siguientes observaciones

para que se tengan presente al momento de i:csolver.

1. Introducción

a) RcsQlución SMA

Con fecha 17 de end'o de 2018, ]a Superintendencia del N4cdio Ambiente (SALA)

dictó la Res. Ex. N' 7 / Rol F-020-2017 (BCg11111CiÓ11.SballD, a través de la cual solicita al

Minister:io del Medio Ambiente (blbi11A) un pronullciamiento sobre la adecuada

inteiprctación y aplicaci(5n del Decreto Supremo N' 1 5/2013, del MMA, que establece el

P[an de DescontatTlinación de[ Va[Jc Ccntra[ dc [a Regióla de O'Higgins (EJ]>A.]¿] Regi1]n).

La Reso[ución SÑ[A ingresó a ]a oñícina dc partcs de] MMA e] día 7 de febrero de] año

20] 8, según consta cn e] timbre de ingreso de ]a copia de ]a Resolución SMA acompañada

en otrosí dc cata presentación, y en tal contexto se presenta este escrito de téngame

presente



Por medio de ]a Res. Ex. N' ] / Ro] F'-020-2017 (Formu]ación de CawgQS), ]a

SMA formulé cargos contra Agticob, por supuestos incuínphnientos a los artículos 20 y

21 del PDA VI Región. De acuerdo a la Shea, ambos artículos se habrían infringido, según

lo cxpiesa el hecho constitutivo de inhacción consignado en la Formulación de Cai:gos:

'iÑo acneditar la per@caciónJ segllimietito de las ennis¿otter al aire de [a secadora de ganosJ setni]]as, a

Llaués de la nzediciótt discreta J} atala! de material particiilado, corre»otldietlle al año 2015"

(Formulación dc Cargos, Resuelvo l, l.l).

Frente a ]a Formulación de Cargos, Agricob alegó en sus descargos que ninguno de

]os dos ai:tículos (20 y 21 del PDA VI Región) aplican a la operación del secador de

corontas de maíz que opera cn la planta de la empresa. Por ello, la SMA ha solicitado al

MMIA ]a interpretación adminisuativa de los mismos.

.) Objeto del presente escrito

El presente escrito tiene por objeto proporcionar al MMA los antecedentes y

elementos de juicio necesarios para demostrar que los artículos 20 y 21 del PDA VI Región

no aplican a las operaciones del secador de corontas de maíz de Agricob, dado que no es

una ''caZdex#' (art. 20 PDA VI Región), ni tampoco un "ler zdof de iem/Z/a.y.gna7/0" (art. 21

PDA VI Región), solicitando que se tengan presente dichas observaciones y, en

consecuencia, se i:esponda a la Resolución SMA indicando que los artículos mencionados

no aplican a la actividad de Agricob.

/

11. Normativa a intel)retar

A continuación, se reproducen texnlalmcnte, en su totalidad, las dos disposiciones

del PDA VI Región que debe interpretar el MM/\.

a) Art. 20 PDA VT Región
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Lo establecido en La tabla siguiente.
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.Aqtlellas jttentes qtle midan dlls eniisioltes ell chimenea ell lorna discreta debett, a lo denos, declarar h

si&itieFite inÍot'niación.

Coofdctiadas [.]TMJ da¿ l zz WGS-84

Periodo det+ncionattziento en los iILtimos 12 deses.

Nútttero de cbimetteas (idettt$cador)

..41tula, diámetro de cada chimettea) EemPelatltta de salida de los gases.

=ürtdal (m'.Nj})r).

Tipo ü co»zbnstibLe lttiliqado J actualiqaf esta inÍotnzaciólt cada linx. dile se modifiqiie el.

comblisE¿ble.



pool'ltzalzlla tllgetlte, si peijllicio de lo q&le estableTa la Supelitltetidetida dela.eiio .Az7ibietlte.

Para aquellas ÍuettLes que midan sus ettzisioites ell latina üscreEa, si se ueñjica alte duraplte 3 años

cottseclttiuos los +tiueles de e misión nzedidos en cbi letleas genetatt resultados utlifov'}22es con atta desúación

de tut IOÜ/o e in4eñores a1 75'/o del valor del. límite de emisión qtle se establece en la tab qtle corre9oncla,

la aLttoñdad.Fscaliqadola podia ledllür la .secuencia de la pl'heba a cada dos o tres años.

Las métodos de ntedición disctcta comprenden los indicados cn la tabla siguiente.

Tabú.a 8 2détodoa da meds.cien t$j.8c=Bt&

Contaminante l Método de medición discreta
!.{étQdo Clj-$ "Bateen\in ció!} de ias eaási.ótle9

l de pa!'tj-ct}.lós chic:3(tü fi.iüfttQ.-3 ü$t- ci-ort¿iria:./ ,
de ¿xc\ardo } Bes }uc-ióit ?.}' ],3¿l$, de} 6 dc

l ct:tete da 199?, de! >$iÍ\j.fsteria de $al-ud.

b) Art. 21 PDA VJ Región

Artículo 21. L-os secadoles qt¿e l)tocesal granosJ serzillas, ttueuosJ eñslentes, debett ct4mPlir con los

línzites de emisión de MP establecidos en la sigltiente tabla:

)

Tabbla 9 . L.jiiii.t6s d6 Bñí.Bí.óñ paz:a secadóxe:9 que procesan
grato y semillas, nuev08 y ex3.sientes

i,in.ite dé emi ión l L3,mite de mi íón l
Contamínantal fuenta8 exist meas l 11uent nuev.as l

,-g/Nm' i «.g/p«' i

0 j

ÜLPlaqo para dat ci4mplimienlo a los lím-lies de emisión establecidos en ta ptesetite disposición es de

tlcittticltatro tlleses cottLados desde La pilblicadó l deLptesente ücleto en el Diario Ojidal, pala lasj14enles

eús entes,.)pma las.h.lentes ltltetJas, desde la jecba cle e tirada eti vigencia ül niis7no.
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de acllerdo a lo señalado elt el atlícaLo 20, tabla 8. Aqitellas fiielttes que lltilicett otros cottiblistibics

jelectñddad o gas.l qi4c(taran exenLas de esta t}2cdición.

111. Análisis

Teiüendo en cuenta las disposiciones lalencionadas, el secador dc corontas de maíz

de Agricob no se ajusta a ninguna de estas definiciones, ya que, por una parte, no

constituye lma caldera, y por otra parte, tampoco es secador de granos y semilas. En ollas

palabras, el verdadero sentido y alcance de los artículos 20 y 21 es el siguiente: a) el

concepto de calden:a (ai:t. 20) no incluye secadores de corontas dc maíz, y b) el concepto

de secador de granos y semillas (art. 21) no incluye secadores de corontas de maíz. A

continuación se ofrece el análisis correspondiente.

a. El concepto de calden'a(ai't. 20) no incluye pecadores de corontas de maíz

El art. 20 del PDA VI Región establece obligaciones asociadas a calderas. Por tanto,

procede analizar si el concepto de "raZ2ex#' cubre a "I radar d¿ ó-aro/z/ai d¿ mala'. Para eno, se

explica a coíltinuación (i) el concepto de caldera, (ii) el concepto de secador, y (iii) por qué

el concepto dc caldera no incluye el concepto de secador de corontas de maíz que opera

Agricob.

(i) Deflmjgjón de caldera

El sentido nat:ural y obvio del término "rcz/Iden#', tanto a iüvel domiciliario como

industrial, designa un . Siendo más

precisos, los prhneros cuatro signiflicados enconti:idos cn la Real Academia Española

(m) para ]a palabra "úazlüx#' indican lo antes señalado:

1) Recipiente de ineta], grande, abombado cí] ]a base, que sirve comúnmente

para panel a calentar o cocer algo denso dc él.



r

l

donde se calienta el agua que circula por Rabos y radiadores

3) Aparato donde hiede el agua, cuyo vapor en tensión constituye la fuerza

motriz de una máquina.

Q Recipiente metálico cerrado que se emplea pata calentar o evaporan líquidos

Como se desprende de lo anterior:, lo esencial del concepto de caldera es ser un

mrtefmctausado Dara calentar agua u ouo líquido.

Lo anterior está corroborado por la definición de "raZde/u" dada por el PDA VI

8..egx6n'. " Dispositivos de combastióB, diseñadospara prodllút etlei@a eléctrica o mecánica, vapor, calor,

) cltalqlíier combinaciótt dc estos elementos, itidepetlclientertzetlte del tipo de c07?zbllstible eml)leads' .

(iD Definición du secadQt

El PDA VI Región no define "terada/', por lo que debe atended-se al sentido natural

y obvio del término. Como su nombre lo indica, un secador, tanto a nivel domiciliario

como indusuial cs un art ü te p$adQ QQ la fjnaljdad secar. Siendo más precisos, la RAE

define "ierado/' dc la siguiente manera:

1) Q- sec,

2) Cada uno de ]os diversos aparatos y máquinas destinados a secan las manos

el cabello, la ropa, etc

3) Utensilio de limpieza consistente en un brazo de goma con mango, que se

desliza a ras del piso para enlugmlo.

4) Paño de cocina para secar los platos y la vajiHa
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Como se desprende de lo anterior, lo esencial del concepto de secador es ser un

aí tefacto usado con la fjmalidad de secar.

A su vez, ''iera/' se deñtnc por la rAE como "ex/nne/ Z# ó/v/rezad, o »acr/'g//f le ez.@onp

de kitt clleOo nzojado, mcdiattte el ail'e o el calor qtle se le aplico' .

Lo anterior está corroborado por la definición de ''iróudor de .gm/zar.y i m/Zh?' dada

pot d. P\)b.. V\ B..e$bn. " Sistema de dimensioltes ittd seriales cite mediante procesos tél'micos elimina

el agita collie?aida en la »ztlterLa prima, etiteFLdiendo por tales los alte corte»ottdctt a plalllas de secado de

sel lILa pata exportaciónlplatitas de silo pala secado de gratia?'

(Ü) Concento de calden-a no aolica al secador de cotontas de maíz aue ooera Aaticob

Como puede dcsprcndersc de los conceptos anteriormente descritos, calderas y

secador:cs no son lo mismo. Las calderas son utilizadas para calentar líquido, es decir, para

subir su temperatura, mientas que los secadores son utilizados para fecal:, es decir,

remover la humedad existente dc un objeto

El secador usado en Agricob S.A. no calienta agua ni Kquidos, ni tampoco tiene

dicha ñnla[idad, sino que es utilizado para secar ]as corontas de maíz. Por ]o tanto, no puede

ser considerada como una caldera regulada por el art. 20 del PDA VI Región.

A mayor abundamiento, ]a definición de ca]dera dada por e] ]'DA VI Región

:l' Dion itiuos de c07}zbllsLión, diseñados Fuia ptodllcir elLergía eléc1lica o »zeca)liga, vapor. calor, o

ci4alquier combiltación cle estos elemeTtLos, indepettdietttemíetlte del tipo de c07nbustibLe elnpleacld' ) ':xl$uNe

la fjlnalidad de secado, que es exactamente el objeto del secador. Por tanto, al compararse

]as utilidades de las calderas con las actividades de la empresa, estas no coinciden en lo

absoluto, pues Agricob no produce energía elécUica iü mecánica, no produce vapor ni

calor, tampoco una cotnbhiaciói) de estos, sino que su ñulalidad es la clinúlación de agua
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Por [as razones anterioiinente expuestas, debe descartarse absoiutamente ]a

aplicabilidad del art. 20 del PDA VI Región a secadores en general, y en particular a

sccadoi:es de corontas de maíz, como el operado por Agricob.

b. El concepto de secador de granos ysemillas(art. 21)no incluye secadores de

corontas de ma:íz

El art. 21 del PDA VI Región establece obhgacioncs asociadas a secadoícs dc granos

y semillas. Por tanto, procede analizar si el concepto de "2fn//aí] iem2&z/' cubre al concepto

de "raro /aJ de /waid'. Para ello, se explica a continuación (i) el concepto de granos y semillas,

(ii) el concepto de corontas de maíz, y (iii) por qué el concepto de granos y semillas no

incluye el concepto de corontas de maíz, que es el nlatelia! secado por el secador dc

Agricob.

(i)

El PDA VI Región denme qué es un secador de granos y semiHas como: "J'ñ/fn?a de

=limettsiones ittdllstriales olle ilzediante procesos térmicos elimitta el agua cotiLenida en la rliateria prima,

3tLtendiendo por tales los nile corten)oltcleR a plantas de secado de sencilla pala e>Poüació71 .yPlantas de

n/o.Pa/n seóndo de.grupo.P'. Sin embargo, no denme qué se entiende por '2xn//a" y "iem;ZZ2'.

En cuanto al sentido natural y obvio de estos términos, la RAE dcñlne '2/u//a", en

sus p\l\!-í-tetas dos aces¿Nones, conta" se?tziLlaJ.b'uto de los cereale?' 1" se milla de ciertasplanta?' .

Respecto a ''.re/wza/', la RAE la denme, en sus primeras dos accpciones, como '7azze de/»7 //a

LLc Lasfaner6Aamas, qtfe cotitienc cl e nbñótt tlttalttt ra plattta, pt'oíe@do pol' n la tesla, derivada de los

Eegnmetltos deLprLmotclio seminaE' ]" grano nile ett diuersasjlol'tnasprodzlce las plantas.y que al Gael' o scr

ie/pzó/ndo .P/pdwre ////ez,afp/a / i de Za #püma eiPeóñ/'. A nivel de idioma castellano, por tanto,

tanto granos como semiHas constituyen vida vegetal en un estado cmbrionario.
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siguiente manera, precisando conceptualmente estos términos: ''.fe /r##qa e/ /¿nmieo de.gzn#a

:llamdo se destinar pala la alimentadótt hl.tttzatta J attimal, Q cotao materia prima pata la indulto'ia;

mientras alte el término de setzi11a se l.[liliqa para indicar su liso ett h sienzbra, reprod14cciótt .)

/w//ó@.efaíW de /a e.príü a pa/üzüd''. Por tanto, se trata de un concepto funcional en virtud

del destino que se le dé al grano o scmüla, ya sea de alimentación o de siembra. Es decir,

granos y semillas designar una misma realidad (la vida vegetal en etapa eillbrionaria),

vat-iando el término empleado según sea la ñmalidad con que sc utilizan.

Para efectos de ilustrar lo anterior, se oñece una imagen de granos y semHlas

@

(Ü) Conceoto de coronta de maíz

F.] PDA VI Región no regula ni denme lo que debe entenderse por "úo/u///#', poi: lo

que ha de estudiarse su sentido nahlral y obvio. Al respecto, la RAE defllne "ra/u/z/d' como

'Wl-rn deLcl)ocio'', ] x sn vez, deE e " Ward' cbtxna "catador o rafa de la }naqotca deL?nair.de$1lés

l Subsect-etalía de Desarrollo Rural dc México. 'Almacenamiento y conservación de granos y seltlillas'

rrolloRu ral /

P. 2



después de ser desgranado, tal como se üusua en la siguiente imagen

(© El concento de grano

En virtud de lo expuesto precedentemente, se desprende que el concepto de "rahn///n

d# mails' no puede ser comprendido dentro del concepto de 'lgrnxo" y "le/p za/', puesto que

simpiemente se trata de cosas distintas, por ]as siguientes razones:

Los granos y semillas designan la vida vegetal en su etapa embrionaria,

mientras que las coí-ondas de maíz designar una especie vegetal en su etapa de

término. Añimlar lo contrario supondría sostener que un embi:ión humano y

un cadáver son lo mismo.

Asimismo, la definición de "ro/ux/#' deja en claro está "de.gnn//ad2', esto es, sin

granos, por lo que sería absolutamente conuadictorio incluirla en el concepto

Xe " g)allá' 1" settiiLld'

Por últinao, la evidencia visual de las dos fotos proporcionadas anteriormente

deja dc maniñlesto que "2/n//ai" y "íe/ZZ;ÜZJ", por una parte, y "conn///ar de mzzÉÍ',

por la otra, no son lo mismo.
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procesado scmi]]as para exportación, ni para mercado nacional ni nada que tenga relación

con el mercado dc semHas. Agricob procesa distintos productos de ñibtas vegetales y usa

como materia prima ]a coronta de la planta de maíz. No procesa ni trabaja con semiHas de

maíz, ni siquiera como subproducto del proceso. I'or ello, al secador de cotontas de maíz

utüzado por Agricob no le es aplicable lo normado en el PDA VI Región.

Por lo anteriormente expuesto queda claro que la empresa no se dedica a procesar

granos y sei)ligas, ni tampoco exporta semilla ni seca granos en silos, por lo que no procede

en ningún caso exigir a Agricob lo dispuesto en el art. 21 del PDA VI Región.

Por las razones anteriormente expuestas, debe descartarse absolutamente la

aplicabihdad del art. 21 del PDA VI Región a pecadores de corontas dc maíz, y en

particular, al secador dc corontas dc maíz operado por Agricob.

IV. Conclusión

Teniendo en cuenta los argumentos mencionados, .se concluye lo siguiente

l E[ concepto de "úu/Cün#', según ]a regu]ación estab]ecida en e] mt. 20 de] PDA

VI Región, no sc extiende a "iecwdo/?r', ni menos a ".íeradanpi degm/zafó ;em/¿léz.r'

2 El concepto de "pecador de .gxuxoí./ .re/77zZ/a.r', según la regulación establecida en

el art. 21 del PDA VI Región, no se extiende a "iecndor de ra/u///al de wva/{'

POR TANTO, en consideración a los argumentos señalados, solicito al Ministerio del Medio

Ambierlte tener presente lo expucsto en el presente escrito.

OTROSl: Sírvase tener por acompañado a esta presentación los siguientes documentos

Resolución SMA (Res. Ex. N' 7 / Rol F-020-2017, dc fecha 17 de enero de 2018, dc
[a SMA), con timbre de hlgreso a MMA e] día 7 de bebi:ero de 201 8.



de2017,delaSN[A).

Escrito de descargos picsentado por Agricob en el procedimiento sancionatorio F-
020 2017.

Escrito de téngame presente presentado por Agricob ante la SMA, con fecha 15 de
end:o de 2018.


